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19788 ORDEN de 27 de junio de 1989 por la que se aproeba la
clasificación definitiva al Centro docente privado de Educa
ción Preescolar denominado «La Milagrosa». de Palanca
(Can/abria).

La Ley General de Educación establece. en sus disposiciones transito
rias segunda y tercera, la obligación de los actuales Centros·docentes de
acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la transforma
ción, en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposiciones
transitorias han sido desarrolladas. entre otras, por las Ordenes de 19 de
junio de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales
CcntrC?5 docentes, y 22 de may? de 1978•. por !~ que se establecen los
reqUiSItos para la transformaCIón y claslficaaon de los Centros de
Enseñanza·

Vistos, 'el expediente instruido por el titular del Ce~tro privado de
Educación Preescolar denominado «La Milagrosa». SIto en Polanco
(Cantabria), en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que el mencionado expediente fue resuelto. concedién
dole clasificación provisional por Orden de 18 de.septiembre d~.1986.a
la realización de las obras necesarias para la sufiCiente adaptaclon a los
módulos establecidos en las Ordenes de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 27) y 22 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 2 de junio):

Resultando que la Dirección Provincial ha elevado propuesta de
clasificación definitiva en dicho Centro al haber realizado las obras
previstas, e informados favorablemente por la Inspec~ión T~~ca'de
Educación, en fecha 15 de mayo de 1980, y por la Umdad Tecmca de
Construcción, el 7 de febrero de 1989;

Vistas la Ley General de Educación, de 4 de agosto de 1970 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 6); la Ley Orgánica del Derecho a la Educación,

ORDEN de 23 dejunio de 1989 por la que se autoriza para
imparti; lfU ense~nzas del Curs,? de Orientación Uni~si
taria al Centro PTlvado de Bachzllerato «Madre de DIOS»,
de Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Maria del
Rosario Eza Celaya, como Directora del Centro privado de Bachillerato
«Madre 40 Dios». 40 Madrid, con fecba 28 40 marzo 40 1989. en
solicitud de autorización para impartir las enseñanzas del Curso de
Orientación Universitaria;

Resultando que al citado Centro ha sido clasificado definitivamente
en la categoría académica de «Homologado». para impartir lase~.
zas del Bachillerato Unificado y Polivalente por Orden de 21 de Jumo
40 1989; . .

Resultando que los espacios que se destinan a COU están anterior~
mente vinculados al Bachillerato por la Orden ministerial antes citada;

Resultando que la Dirección Provincial de Madrid ha elevado. la
. correspondiente propuesta de resolución. acompañada del preceptIvo
informe del 5ervicio de Inspección Técnica de Educación en 31 de mayo
último;

Vistas la Ley Genetal de Educación de 4 de agosto 40 1970 (<<Boletln
Oficial del Estad"" del 6) y la Orden ministerial de 17 40 julio de 1980
(<<Boletin Oficial del Estad"" de124) y 40más legislación complementa
ria aplicable;

Considerando Q.uc del informe emitido por el Servicio de Inspección
Técnica de EducaClón. en fecha 11 de mayo de 1989. se deduce q\:le el
Centro reúne todos los requisitos necesarios para poder impartu' el
Curso de Orientación Universitaria,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las enseñanzas
del Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato que a
continuación se indica:

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomi
nación: «Madre de Dios». Domicilio: Calle de Angel Muñoz, núm~ro S.
Titular. Exclavas de la santísima Eucaristía y de la Madre de Dios.

La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 1989-90.
Esta autorización para impartir el COU sirve para cualquier número

de unidades, siempre que las mismas estén incluidas en la capacidad
total 401 Centro 40 Baclúllerato señalado PO' la Orden ntinisterial 40 su
clasificación y el Centro imparta efectivamente Bachillerato como
homologado.

Las ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser
autorizadas mediante nueva Orden ministerial de clasificación de
Bachillerato.

la pérdida de la clasificación como Centro homologado conllevará
la extinción de la autorización para COU.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 40 junio 40 1989.-P. D. (Orden 40 26 de octubre de

1988). el Secretario de Estado 40 Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba

nrna Sra. Directora seneral 40 Centros Escolares.

19786 ORDEN de 23 de junio de 1989 por la que se dispone las
enseñanzas que habrá de impartir el Insti/uto de Forma
ción Profesional de Collado-Vi/lalbu. creado por Real
Decreto 721/1989. de 1ójunio (<<Boletfn Oficial del Estada»
del 23).

En uso 40 las facultades conferidas en la disposición adicional del
Real De=to 72tI1989. de 16 de junio (<<Bo1etln Oficial 401 Estad"" del
23), por el que se crea el Instituto de Formación Profesional en la
localidad de ColIadn-Vi1IaIba (Madrid).

Este Ministerio ba tenido a bien disponer:
Primero.-En el nuevo Instituto se impartirán las enseñanzas. y gra40s

que a continuación se expresan, a partir del próximo curso académico
1989-1990:

Primer grado en las tamaS 40: 6ectricidad y 6ectrónica, profesión
6ectricidad. Peluquer!a y Es~ca, profesí6e Es~ca,

Segundo grado en la rama 40: Hogar. especialidad Jardines 40
Infancia., enseñanza autorizada con·carácter provisional por Orden de 16
40 septiembre 40 1977 (<<Bo1et1n Oficial 401 Estado» 40 1740 octubre).

Segundo.-La Direeción General 40 Peraonal y Servicios, a propuesta
40 la de Centros Escolares. fijará la plantilla de Profesores y Maestros
de Taller del nuevo Instituto, en función de las enseñanzas autorizadas
por la presente Orden y de la demanda real de puestos escolares, asl
como la de personal administrativo, subahemo y de lirtlpieza necesario
para su normal funcionamiento.

Tercero.-Se autoriza a la Dincción General de Centros Escolares a
dietar las resoluciones que estime oportunas para garantizar la eficacia
de las actividades: encomendadas·al Centro.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 26 40 octubre de

,1988),el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

nmos. Sres. Directores generales de Centros Escolares y de Personal y
Servidos.

Provincia de León

Número 40 expediente: 2.770. Municipio: Cistíerna. Localidad:
Ostierna. Denominaci6n: «Santa Catalina 40 Siena». Donticilio: lno
cencio Rndriguez,· 8. Titular. RR. Dominicas. Nivel que imparte:
Educación Genera1llúica y Preeacolar. Autorización de cese 40 activi-.
dad.. del Centro en el nivel 40 Edueación Genera1llúica. Cnntintla en
el de Educación Preeacolar.~ sin efecto la Orden 40 fceba 21 40
mano 40 1989 en lo que a dicho Centro se refiere.

Provincia de Madrid

Número 40 expediente: 12.702. Municipio: Madrid. Localidad:
Madrid. Denontinaci6n: «Zola». Domicilio: Cbulapona, 8. Titular.
Zósimo Ibáiiez Alonso. Nivel que imparte: EducaciÓD General Básica.
Autorización de (:CSC de actividades del Centro en el nivel-de Educación
General Básica. Queda sin efecto la Orden 40 fceba 19 de enero 40 1989
en lo que a dicho Centro se refiere.

Provincia de Navarra

Número de expediente: i.784. Municipio: San Martín de Unx.
Loca'idad' San Martín de Unx. Denominación: «La Inmaculada».
Domicilio; Padre Sales, 22. Titular. HH. 40 San Vicente de Paú!. Nivel
que imparte: Educación Preescolar. Autorización de cese de actividades
del c...-ntro en el nivel de Educación Preescolar.

ProvllU:ía de Stgovia

Número de ex~nte: Sin número. Municipio: Segovia. Localidad:
Segovia. Denommación: Seminario Diocesano «San Frutos y San
lldefon.... Donticilio: Plaza del Seminario. 4. Titular. Diócesis. Nivel
que imparte: Educación Genera1 Básica (5e$W!da etapa). Autorización
40 cese 40 actividaáes 401 Centro en el rovel 40 Educación General
Básica.

ProvilU:ía de Zaragoza

Número de expediente: 6.984. Municipio: Zaragoza. Localidad:
Zaragoza. Denominación: «San Miguel». Domicilio: Avenida de Cata·
loña, sin número. Titular: Mariano Amo Conil. .Nivel que imparte:
Educación General Básica rPreeacolar. AntorUación 40 cese de activi·
dades del Centro en el nive de Educación Preescolar. Continúa en el de
Educación General Básica.

Hermanos de la SamuIa Familia. Nivel que imparte: Educación General 19787
Básica. Autorízacian de cese de actividades del Centro en el nivel de
Educación General Básica.
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ORDEN de 29 de junio de 1989 por la que se autoriza a la
Escuela de Música «ACA» de Gijón (Asturias). Centro no
:.reconocido. diversas asignaturas y cursos de grado

Vista la petición formulada por la Escuela de Música «AeA» de
Gijón (Asturias~ Centro no oficial reconocido de grado elemental
adscrito al Conservatorio de Música de Oviedo. y de acuerdo con el
artículo 6.·, 3, del Decreto 2618/1966, de 10 de septíembre, y Decreto
199111975, de 17 de julio, .

Este Ministerio ha dispuesto autorizar al citado Centro las asignatu.
ras y cursos de grade medio:

Sexto curso de Píano.
Sexto curso de ViolJn.
Segunde curso de Cnl\Íunto Coral.
Quinto curso de Guitarra.
Segunde curso de Annonia.

Madrid, 29 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
la Directora general de Centros Escolares, Cannen Maestro Martín.

Dma. Sra. Directora generaI de Centros Escolares.

19791

Provincia

ANEXO

Asturias .. _.. Colloto-Siero . Amor Misericordioso 2
Badajoz . Olivenza 5agrado Corazón 1
Baleares . Palma de Mallorca. Sagrado Cnrazón .. 2
Baleares . Pollensa _.. , Montesión l
Baleares campos del Puerto. Fray Juan Ballester . l
Baleares . Marratxi .. < .. •• •• Liceo Balear l
Burgos . Burgos Sagrado Cnrazón I
Burgos Burgos Santa Maria de la Nueva l
Ciudad Real. Ciudad Real San Francisco de Asís . 2
Madrid Madrid Beata Filipina 2
Madrid Madrid San Pedro Apóstol 1
Madrid. . Madrid Trabenco . . . . . . .. . .. .. I
Murcia .. . .. Cieza . .. Juan Ramón Jiménez 1
Mnrcia Cieza Miguel de Cervantes I
Navarra Echavacoiz Sagrado Corazón l
Palencia Palencia Santa Oara de Asís l
La Rioja . Al1iIro . . . . .. La Salle-El PiIar 1
Zamora . . .. Zamora Divina Providencia .. 2
Z8ragoza Z8ragoza Santa Magdalena Saña 1

ORDEN de 28 de junio de 1989 por la que se aprueba la
dotación de Profesores de Ápoyo a la Educación Especial a
los Centros docentes privados concertados que se indkan.

19789

19790

de 3 de julio de 1985 (.Boletln Oficial del Estado» del 4); Ordenes de
19 de junio de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de I de julio) y 22 de
mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio), por las que
se establecen las normas y requisitos para la transformación y clasifica
ción de los Centros docentes, y la Orden de 14 de agosto de 1975
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27);

Considerando que el Centro que se expresa, de acuerdo con Jos
informes emitidos por los Servicios Provinciales y con las disposiciones
en materia de transformación y clasificación, reune los requisitos
necesarios de capacidad e instalaciones,

Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar la transformación y clasificación definitiva en Centro

docente privado de Educación Preescolar denominado «La Milagrosa»,
sito en calle la Iglesia, 36, de POlanco (Cantabria), con dos unidades de
Párvulos con capacidad para 70 puestos _lares, y cu.ya títularidad la
ostantatá la Fundación benéfico-dncente Cnlegio LaM~

Contra estos acuerdos podrá interponerse ante. el ~nisterio de
Educación y Ciencia, según establece el artículo 126, párrafo primero, de
la Ley de Procedimiento Administrativo, recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.
Dma. Sra. Directora general .de Centros Escolares.

ORDEN de 27 <k junio de 1989. de corrección de errores de
la de 10 de febrero de 1989, por la que se rectifica la
titularidad del Centro privado de Educación Preescolar
«Tagore». de Santander.

Advertido error en el texto .remitido para su publicación de la Orden
inserta en el «Boletín Oficial del Estad<»> número 91, de fecba 17 de abril
de 1989, página 11066, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

Al referirse a la titularidad del Centro decente privado de Educación
Preescolar, denomínado Tagore, sito en Santander, avenida Reina
Victoria, 61, que dice: «Titular: "Tagare, Sociedad Limitada"», debe
decir: «Titular: DoJ1a Aurea Fournier Bennejo»...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.
Dma Sra. Directora general de Centros Escolares.
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. Examinado el expediente incoado a instancia de don Carlos Mudoz
Alvarez, Director del Centro privadn de Bachillerato «San Juan Bau
tista», de Pozuelo de Alarcón (Madrid), cun fecba de registro de entrada
en la Dirección Provincíal de 16 de diciembre de 1988, en solicitud de
ampliación de la capacidad del mencionado Centro;

Resultando que el Centro fue clasificado en la eategorla académica
de homologado por Orden de 12 de diciembre de 1978 (<<Boletln Oficial
del Estado» de 16 de febrero de 1979) con ocbo unidades y capacidad

ORDEN de JO de junio de 1989 por la que se revisa y
actualiza la Orden de clasificación del Centro privado de
Bachillerato «San Juan Bautista». de Pozuelo de Alarc6n
(Madrid).
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ORDEN de 29 de junio de 1989 por la que se autoriza al
Conservatorio de Música no estatal, de grado profesional.
de Teruel, la enseñanza de Clarinete.

VlSta la petición fonnulada por el Patronato del Instituto Musical
Turolense, yde acuerdo con el artículo 6.·,2, del Decreto 2618/1966, de
10 de septiembre,

Este Ministerio hadi~ autorizar al Conservatorio de Música
no estatal, de pelo profesional, de Ternel, la enseñanza de Clarinete en
su ¡rada medio.

Madrid, 29 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
la Directora generaI de Centros Escolares, Cannen Maestro Martín.

Dma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

La Ley 13/1982, de 7 de abril (<<Boletln Oficial del Estado» del 30),
de integración social de los minusválidos, y el Real Decreto 334/1985,
de 6 de mano (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), de ordenación de
la Educación Es¡>ecial, establecen lQS principios qlte deben presidir la
respuesta educativa a los alumnos con necesidades especiales.

Dicba respuesta implica, de un lado, el conjunto de recursos
adecuados y suficientes para atender las necesidades particulares y
deferenciadas de algunos alumnos y, de otro, el estl!bll'CUllÍento de las
condiciones que bapn posible la escolari2ación de eatos alUDlJlOS en el
entorno menos resttietivo posible. que en la mayoría de los casos será
el Centro ordinario al que se baya dotado de los opotlUnos apoyos,

En coherencia con los principios expresados, este Ministerio ha
dispuesto:

Primero.-Los Centros de Educación General Básica acogidos al
Ré¡imen de Conciertos Educativos que se relacionan en el anexo de esta
Orden percibirán las dotaciones correspondientes a los Profesores de
Apo~= la Educación Especial que, en cada caso, se expresan,

.-Los Profesores de Apoyo para la Educación Especial
colaborarán en la atención educativa a los alumnos con necesidades
especiales, que basta el momento han estado escolarizados en unidades
de Educación Especial, desempeñando las mismas funciones qlte tienen
encomendadas los Profesores de Apoyo de los Centros acogidos al
programa de integraciÓIl.

Tercero.-Las dotaciones correspondientes al Profesorado de Apoyo,
aprobadas en esta Orden. constarán oportunamente en el documento
suscrito para el concierto educativo.

Madrid, 28 de junio de 1989.

SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.
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